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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia,

. Real decreto rehabilitando, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, 
el Título de Marqués de VUlablan- 
ca a favor de D, Juan Losada y 
González de Villalaz, Marqués de 
los Cas tollones, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos. — Página 
1138.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Albacete a D. Enrique Fernán
dez Alvarez.—Página 1138.

Otro trasladando a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Teruel a D. Jaime de Olaortúa y  
Arana.—Página 1138.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Teruel a D. Alfredo Aguirre 
Guerrero.—Página 1138.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial dé 
Badajoz a D . Jacinto Angoso Du- 
rán.—Páginas 1138 y  1139.

Presidencia del Consejo de Ministros,

Realces órdenes desestimando peti
ciones formuladas por los señores y 
Sociedades que se mencionan, en 
solicitud de beneficios del Real de
creto de 30 de Abril de 1924, de 
auxilios a las industrias.—Páginas 
1139 a 1141.

Otra nombrando a D. Jaime Lloréns 
Delegado del Comité Inspector de 
transportes para las cuencas carbo
níferas de Peñarroya y  Puertollano. 
Página 1141.

Otra dictando las reglas que se indi
can sobre las publicaciones oficia
les del Consejo Nacional de Com
bustibles.—Página 1141.

Otra disponiendo sea baja en el Esca
lafón de Porteros de los Ministerios 
Hviles el Portero quinto Joaquín

Poñs Guerola, —  Páginas 1141 y  
1142.

Otra nombrando Porteros quintos ¿ e  
los Miyiisterios civiles, a los Aspi
rantes que se indican. —  Página 
1142.

Otra concediendo el reingreso en él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles al Portero quinto, ex
cedente, Pedro António Céspedes 
Pasamontes.—Página .1142.

Otra ídem id, en él servicio activo. ra 
D. Fernando Pesini Ortiz, Geóme
tra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos,—Página 114 2.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden dictando las disposiciones 
que se indican con motivo del en
tierro de D, Andrés Tornos y  Alon
so, Presidente del Tribunal, Supre
mo,—Página 1142.

Otra disponiendo se cumpla én sus 
propios términos la sentencia dic
tada en el pleito c ont endoso-admis- 
trativo promovido por D. Francisco 
de Federico Riestra, sobre nuli
dad o validez dé la Real orden dé 
!14 de Éne'ho de 1925. —  Páginas 
1142 y  1143.

Ministerio de Marina.

Real orden relativa a las indemniza
ciones que deben percibir los Jefes, 
O fic ie s  e hidividuos de Cuerpos y 
claseí subalternos de la Armada, 
con destino de plantilla en los Cen
tros que se indican.—Páginas 1143 
y  1144.

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando pata los fines 
que se indican el punto de frontera 
“Paso del Coll del Pou” .—Página 
1144.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por de
preciación de moneda en el mes de 
Dici em bre.—Página 1144.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Diciembre

las liquidaciones dé derechos M  
Arancel que se hagan efectivas érti 
fnoneda de plata o billetes.—Pági 
na 1144,

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que los dentí
fricos y  productos similares deben 
inscribirse én la Dirección general 
de Sanidad y  ostentar en sus enva
ses el sello sanitario, correspondien-* 
te.—Páginas 1144 y  1145.

Otra autorizando al Director de Co
municaciones, y por delegación a Id 
Secretaría general de dicha Direc
ción, para que, con el uso de es
tampillas, puedan despachar la fir
ma correspondiente a los nombra
mientos én propiedad de las plazas 
Tde ciar acias desiertas por la Junta 
Calificadora de aspirantes a desti
nos públicos.—Página 1145.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propis términos la sentencia dicta
da en el pleito contendoso-adminis
trativo promovido por D, Manuel 
Orte y  Oñate, contra las Reales ór
denes de 3 y  15 de Febrero de 1923. 
Página 1145. /

Otra dejando sin efecto el traslado ql 
Gobierno civil de Cuenca del Por
tero cuarto Perpetuo Godoy S á i z * 
Página 1145. ;

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

i
Real orden aprobando la propuestg, 

relativa a conferencias-visitas que 
éleva a este Ministerio la Junta cié, 
Patronato del Museo. Nacional del; 
Prado.—Página 1145. i

Otra disponiendo sé anuncie a concur
so de traslado, entre Auxiliares de 
Ciencias de las Escuelas Normales 
de Maestras, la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección, vacante én la Escue
la Normal de Maestras de Orense* 
Página 1146. h

Otra amortizando una dotación áte 
3.000 pesetas én la Escuela Normal/ 
de Maestras de Orense. ~  Páainü 
1146.
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Recales "órdenes resolviendo expedien
tes incoados por las Sociedades Co
operativas de Casas haratas “ La 
Amistad” y  “ Obreros de Castre ju
na^, domiciliadas en Bilbao, solici
tando concesión de beneficios del 
Estado para unos grupos de casas 
baratas de su propiedad.— Páginas 
1146 a 1148.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— D irección  gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos g e 
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante en la Audiencia provincial 
de Lugo la plaza de Secretario.—  
Página 1148.

G u e r r a .— D irección  general de Ins
trucción  y Adm inistración. —  Con
cediendo el ingreso en Inválidos al 
soldado José Mesa Molma.’— Página 
1148.

Ha c ie n d a .—  Concediendo Ucencia, por 
enfermo a D. Leopoldo Quiroga 
Echevarría, Jefe de Negociado de 
segunda clase en la Delegación es
pecial de Hacienda en Guipúzcoa.—  
Página 1148. 1

| G o b e r n a c i ó n . -— D irección  general de 
A dm inistración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de las jubilaciones que se mencio
nan.— Página 1148.,

Anunciando a concurso de provisión, 
por el término improrrogable de un 
mes, las Intervenciones de fondos de 
los Ayuntamientos que se indican. 
Página 1148.

Idem haber sido nombrado D. Luis 
Herrero Fernández Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Monti- 
jo (.Badajoz).— Página 1149.

D irección  general de Segu rid ad .—  
Abriendo un concurso, que finará 
el 31 de Enero de 1927, para la pre
sentación de petos para reducir e\ 
riesgo a que son sometidos los ca
ballos en las corridas de toros.-— 
Página 1149.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D irección  ge
neral de Prim era enseñanza.— Don- 
cediendo licencia por enfermos y  
prórroga en la misma a D Claudio \ 
Vázquez y  Martínez y doña Ana 
Bonet Collado, respectivamente.—  
Página 1149.

Anunciando haber sufrido extravio el 
título de Maestro de Primera ense
ñanza, expedido a favor de D. Víc
tor Sánchez Mar til, en 8 de Agosto ; 
de Í924 .— Página 1149.

D irección  general de Bellas Artes.— ■ j 
Anuncimido haber quedado admití-  j 
dos a los ejercicios de oposición I

para la provisión de la plaza de 
Profesor de término de Anatomía 
pictórica, vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Cádiz, 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 1149.

F o m e n t o .— D irección  general de F e 
rruca m iles y T ranvías .— Declarando 
desierto el concurso y anunciando 
otro libremente para la construc
ción de la línea de Teruel Alcañiz, 
incluido en el plan preferente de 
ferrocarriles.— Página 1149.

Pers.on-V y Asuntos generales.— Con
cediendo un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermo disfruta 
I). Teódulo Romero Gatvi, Inter
ventor de Sección del Estado.— Pá
gina 1149.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de In du stria .— ■ 
Anunciando haber sido aprobada la 
convocatoria, para pensiones en el 
exiranj ero,— Página 115 0.

I n d ic e  d e Reales decreto-leyes, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Instruciones 
que se han publicado en el presen
te mes.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— 1 
A d m in i  s t r a  g i ó n  p r o v  in ca  a l  .— A n  u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO.— E D IC TO S.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv il , 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 13.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
jq, D, g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A< R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

A ccediendo a lo solicitado por don 
Juan Losada González de Villalaz, 
Marqués de los Castellones, Grande 
de España; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922, 
y de acuerdo con el dictam en de la 
Diputación de la Grandeza de Espa
ña, el de la Sección y D irección  co
rrespondiente del M inisterio de G ra
cia  y Justicia y  con  la Com isión p er
manente del Consejo de Estado, a - 
propuesta del M inistro de G racia y 
Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perju icio  
de tercero de m ejor derecho, el T í
tulo de Marqués de V illablanca a fa 
vor del expresado D. Juan Losada y 
González de Villalaz Marqués de los 
Castellones, Grande de España, para 

sus h ijos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio a veintinueve, de 
No mbre de m il novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  Po n t e  Es c a u t í n .

D e conform idad  con  lo prevenido 
en el artículo 44 de la ley  adicional 
a la O rgánica del. Poder jud icia l, en 
relación  con el 4..° del Reai decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno p r i
m ero a la plaza de M agistrado de la 
A udiencia territorial de Albacete, va
cante por fallecim nento del electo 
D. Fernando Tercero, a D. Enrique 
Fernández Alvarez, que sirve igual 
cargo en la  provine mi de León y  ocu 
pa el núm ero uno en el Escalafón  
entre los de su categoría. j

Dado en Palacio a veintinueve de 
N oviem bre de m il novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  Po n t e  E s g a r t í n .

Accediendo a lo solicitado por don 
Jaime de Oiaortúa y  Arana, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Teruel,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de León, vacante por p rom o

ción de D. Enrique Fernández.
Dado en Palacio a veintinueve de 

N oviem bre de m il novecientos ve in ti
séis.

ALFONSO ’

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  Po n t e  E s g a r t ín .

De conform idad con lo preven ido 
en el artículo 43 de la ley  adicional 
a la Orgánica del Poder ju d icia l, en 
reación con el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el turno 
tercero a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia provincial de Teruel, 
vacante por traslación de D. Jaim e 
de Oiaortúa, a D. A lfredo A gu irre  
G uerrero, Juez de prim era instancia 
del d istrito de la Audiencia, de A l
mería, que ocupa el núm ero uno en 
el Escalafón  de antigüedad de. servi
cios en la carrera entre los. de su 
categoría.

Dado en Palacio a veintinueve dd 
N oviem bre de m il novecientos v e in 
tiséis. I

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conform idad  con lo d ispuesto 
en el artículo 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder ju d ic ia l.
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Vengo en nom brar  p a ra  la plaza de 
presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Badajoz, vacante 
por promoción de D. Manuel Mesa, a. 
t> Jacintb Angoso Duran, Magistra
do más antiguo del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a vein tinueve de 
Noviembre de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Grncia y Justicio,

O ai .0 P o n t e  E s c  a  h t ín  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: V is ta  la p e t ic ió n  f o r 
mulada an te  la Sección de D efen 
sa de la P ro d u c c ió n ,  ' d e  ese Con
sejo de la E c o n o m ía  Nacional ,  p o r  
D. T om ás Al tu n a  y Urina, de San 
Sebastián, en so lic i tud  de beneficios 
del Real d ec re to  de 30 ele Abril de 
1924, de auxilio  a la s  in d u s t r ia s ,  y 
para la suya  de p r e p a ra c ió n  y v e n 
ta de mármoles españoles,

Resultando que previos los asc- 
so ram ien tos  y p r o p u e s ta s  r e g l a 
m entar ias  y en se s ió n  de 2 de J u 
lio u ltimo del Com ité e jecu tivo  de 
la expresada Sección, es in fo rm a d a  
desfavorab lem ente  d icba  p e t ic ión  
por no poder  c las i f ica rse  da in d u s 
tria de que se t r a t a  com o insu f i
ciente:

Resultando que igualmente des
favorable es la p ropuesta  fo rm u la 
da por V. I. a los e fec to s  y en 'cum
plimento del a r t ícu lo  35 del R e g la 
mento de 24 de Mayo de 1924, d ic
tado p a ra  e jec u c ió n  del ex p resad o  
Real d e c r e to :

Considerando que según de un 
modo expreso se preceptúa en los 
artículos 1 o del Real decreto de 30 
de Abril de 1*924 y 34 de su Regla
mento, modificado por Real orden 
de 9 de Febrero último,, la aplica
ción de las disposiciones vigentes 
dn m ateria de protección a indus
trias, corresponde, 'con la amplitud 
y en la forma en dichos textos pre
vista, a la expresada Sección de De
fensa de la Producción, cuyo pa
decer, y a  expuesto., es total y 'com
pletam ente contrario  a la concesión 
de los beneficios solicitados:

Considerando que áparecen cum
plidos todos los requisitas indis
pensables para estim ar suficiente
mente estudiada la  cuestión plan
teada y que, en este caso concre
to, no existe motivo fundam ental

para  separarse de la propuesta de 
desestim ación form ulada que, por 
entender acertada, se acepta ín te
gramente,

S. M. el R e y  (q .D. g .) , conformán- 
mándose con lo propuesto por la 
Sección de Defensa de la Produc
ción,, de ese Consejo de la Econo
mía Nacional y por V. 1., se ha 
servido disponer se desestim e la 
petición que al amparo del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924 y 
para su industria de preparación y 
venta de m árm oles españoles te
nía form ulada ante la referida Sec
ción :D; Tomás Al tuna y Uribe, de 
San Sebastián.

Lo que de Real orden 'comunico 
a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 192'6.

PRIMO D E RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

limo. Sr.: Vista la petición for
mulada ante la Sección de Defen
sa de la Producción, de ese Con
sejo de la Economía Nacional, por 
D. Luis A-greda y Milagro, Gerente 
de la Sociedad ■'Mercantil lim itada 
4iAgreda, Dutú y Cía”, S. L., de Za
ragoza, en solicitud de beneficios 
del Real decreto de 30 de Abril de 
192 4, de auxilio a las industrias, y 
para la suya de fabricación de te
jidos:

Ilosul táñelo que previos los ate
soram ientos y propuestas reg la
m entarias y en sesión de 22 de Ju 
lio últim o del Comité ejecutivo de 
la expresada Sección, es inform ada 
desfavorablem ente dicha petición 
por no poder clasificarse la indus
tria  de que se tra ta  como insufi
ciente:

.¡Resultando que igualmente des
favorable es la propuesta formula
da por V. I. a los efectos v en cum
plimento del artículo £5 del Regla
mento de 24 de Mayo *de 1924, dic
tado para ejecución del expresado 
Real decreto:

Considerando que según de un 
modo expreso se preceptúa en los 
artículos 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y S4 de si Regla
mento, modificado por Real orden 
de 9 de Febrero último, la ap lica
ción de las disposiciones vigentes 
en m ateria de protección a indus
trias, corresponde, 'con la amplitud 
y .en la forma en dichos textos pre
vista, a la expresada Sección de De

fensa de la Producción, cuyo pa\ 
recer, ya expuesto, es total y conu  
pletam ente contrario a la concesióif 
de los beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cum-s 
piídos todos los requisitos indis-* 
pensables para estim ar suficiente-: 
mente estudiada la cuestión plan
teada y que, en este caso concre
to,, no existe motivo fundam enNl 
para separarse de la propuesta de 
desestim ación form ulada que, por 
entender acertada, se acepta inte-», 
gram ente, ; |

S. M. el R e y  (q .D. g.), conformán* 
mándose con lo propuesto por Ií| 
Sección de Defensa de la Produce 
ción, de ese Consejo de la Econo
mía Nacional y por V. I., se ha  
servido disponer se desestime la 
petición que al amparo del Real 
decreto de 30 de Abrid db 1924 y 
para su industria de fabricación de 
tejidos» tenía form ulada ante la 
referida Sección, D. Luis Agreda y 
Milagro, Gerente de la Sociedad 
m ercantil lim itada “Agreda, ¡Dutü 
y Cía”, S. L. d* Zaragoza.

Lo que de Real orden comunietf 
a V. I. a los efectos oportunos.; 
Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 26 de Noviembre de 1926#:

PRIMO BE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de loS 
Servicios del Consejo de la Eco^ 
nomía Nacional.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada ante la Sección de Defensa de la 
Producción de ese Consejo de la Eco-; 
nornía Nacional por la Sociedad Gon
zález Cossío y Hermanos, de Santan
der, en solicitud (de beneficios dejl 

Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
de auxilia a las industrias, y para 
la suya de fabricación de hilados y 
tejidos de algodón:

Resultando que previos los aseso- 
ramientos y propuestas reglamenta
rias y en sesión de 2 de Julio últi
mo del Comité ejecutivo de la expre
sada Sección, es informada desfavo
rablemente dicha petición por no po
der clasificarse la industria para la  
que se solicita la protección en nin-i 
guno de los apartados de la base I f  
del artículo 1,° del Real decreto ex-*, 
presado:

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V. I. a los efectos y en cumplid 
miento del artículo 35 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, dictada 
para la ejecución del expresado Real 
decreto;
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Considerando que según de un mo
do expreso se preceptúa en los ar
tículos 1.° del Real decreto de 30 dé 
Abril de 1924 y 34 de su Reglamento, 
modificado por Real orden de 9 de 
Febrero último, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en materia de 
protección a industrias corresponde, 
con la amplitud y en la forma en di
chos textos prevista, a la expresada 
lección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es total y' 
completamente contrario a la conce- 
ción de los beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe mo
tivo fundamental para separase de la 
propuesta de desestimación formula
da, que por entender acertada se acep
ta íntegramente,

S.. M. el Rky  (q. D. g.), conformán
dose con lo . propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V L, se ha servido, disponer se 
desestime la petición que al amparo, 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 y para su industria de hilados y 
tejidos de algodón tenía formulada 
ante la referida Sección la Sociedad 
González y Cossío Hermanos, de San
tander.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. 1. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía
Nacional.

Vista la petición formulada ante la 
Sección de Defensa de la Producción 
de ese Consejo de la Economía Na
cional por D. Gabriel Benet Campa- 
badal, de Barcelona, en solicitud de 
beneficios del Real decreto de 30 d*e 
Abril de 1924, de auxilio a las in
dustrias, y para la suya de fabrica
ción de cintas de seda:

Resultando que, previos los aseso- 
r.amientos y propuestas, reglamenta
rias y en sesión del 22 de Julio úl
timo del Comité ejecutivo de la ex
presada Sección, es informada desfa
vorablemente dicha petición por no 
aparecer cumplidos en el presente 
caso los requisitos exigidos por el 
apartado d) del artículo 14 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1924: 
^Resultando que igualmente desfa
vorable es la pampuesta formulada 
por Y. I. a los efectos y en cumpli

miento del artículo 35 del Reglamen
to de' 24 de Miayo de 1924, dictado 
para la ejecución del expresado Real 
decreto:

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los ar
tículos 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y 34 de su Reglamento, 
modificado por Real orden de 9 de Fe
brero último, la aplicación de las dis
posiciones vigentes en materia de 
protección a industrias corresponde, 
con la amplitud y en la forma en di
chos textos prevista, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer ya expuesto, es total y 
ompletamente contrario a la conce
sión de los beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe mo
tivo fundamental para separarse de la 
propuesta de desestimación formula
da, que, por entender acertada, se 
acepta íntegramente,

S. M- el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por Y. I., se ha servido disponer se 
desestime la petición que al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 y para su industria de fabrica
ción de cintas de seda, tenía formu
lada ante la referida Sección D. Ga
briel Benet Camipabadal, de Barce
lona.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. a los efdotos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía
Nacional.

limo. S r.: Vista la petición formu
lada ante la Sección de Defensa de la 
producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional por D. Antonio Garri- 
ga, Presidente de la Sociedad A. y R. 
Garriga, S. en C., de BarcslOBS, en so
licitud de beneficios del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924 de auxilio a 
las industrias y para la suya de fa
bricación de material sensible y pro
ductos químicos para fotografía:

Resultando que, previos los aserora- 
mientos y propuestas reglamentarias 
y en sesión de 2 de Julio último del 
Comité ejecutivo de la expresada Sec
ción, es informada desfavorablemen
te dicha petición por estimarse sufi
cientemente abastecido el mercado n a 

cional de los productos para los que 
se solicita protección: ,

Resultando que igualmente desfavo- 
rabie es la propuesta formulada por 
V. I. a los efectos y en cumplimiento 
del artículo 35 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, dictado para la eje
cución del expresado Real decreto: 

Considerando que, según de un mo- i 
do expreso se preceptúa en los ar- ; 
tículos i.° del Real decreto de 30 de : 
Abril de 1924 y 34 de su Reglamento, ¡ 
modificado por Real orden de 9 de 
Febrero último, la aplicación de las  ̂
disposiciones vigentes en materia de í 
protección a industrias corresponde, ; 
con la amplitud y en la forma en di- i 
chos textos previstas, a la expresada 
Sección de Defensa de la producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es total y 
completamente contrario a la conce
sión de los beneficios solicitados: '

Considerando que aparecen cumplí- ; 
dos todos los requisitos indispensables ; 
para estimar suficientemente estudia- ; 
da la cuestión planteada, y que en este i 
caso concreto no existe motivo fun- 
damental para separarse de la pro
puesta de desestimación formulada, 
que, por entender acertada, se acep
ta íntegramente,

S. M. el R e y  (q .D. g.), conforman- r 
do se con lo propuesto por la Sección 
de Defensa do la producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. I., se ha servido disponer se ; 
desestime la petición, que al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 y para su industria de fabrica- ‘ 
ción de material sensible y productos , 
químicois para fotografía tenía formu- : 
lada ante la referida Sección D. An
tonio Garriga, Presidente de la Socie- í 
dad A. y R. Garriga, S. en C., de Bar-  ̂
celona.

Lo que dp Real orden comunico a | 
V. I. a los efectos oportunos. Dios | 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, t 
26 de Noviembre de 1926. |

PRIMO DE RIVERA j .

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser- i 
vicios del Consejo de la Economía , 
Nacional.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada ante la Sección de Defensa de la 
producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional por la Sociedad anó
nima “Maquinaria Terrestre y Maríti
m a”, de Barcelqna, en solicitud de be
neficios del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 de auxilio a las indus
trias y |para la su;/a de fabricación de 
material ferroviario: ■

Resultando que, previos los asesora- 
mi en los y propuestas reglamentarias \
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y en sesión de 2 de Julio último del 
Comité ejecutivo de la expresada Sec
ción, es "informada desfavorablemente 
dicha petición por estimar que, dadas 
las fechas en que se verificaron los 
ingresos de los derechos arancelarios 
de importación de la maquinaria cuya 
exención se’ solicita, no hay medio há
bil de acceder a lo solicitado:

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V. I. a los efectos v en cumpli
miento del artículo 35 clel Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
para la ejecución del expresado Real 
decreto:

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los- artícu
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, mo
dificado por Real orden de 9 de Febre
ro último, la aplicación de las dispo
siciones vigentes en materia de pro
tección a industrias corresponde, con 
la amplitud y en la forma en dichos 
textos prevista, a la expresada Sección 
de Defensa de la producción, cuyo pa
recer, ya expuesto, es total y comple
tamente contrario a la concesión de 
los beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensables 
para estimar suficientemente estudia
da la cuestión planteada, y que en este 
caso concreto no existe motivo funda
mental para separarse fie la propuesta 
de desestimación formulada, que, por 
éntender acertada, se acepta íntegra
mente, ! i i y  v . |

S. M. e l R e y  (q. D. g . ) ,  conformán
dose con lo propuesto por la S-ección 
de Defeensa de la producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. I., se ha servido disponer se 
desestime la petición que al amparo 
0el Real decreto de 30 de Abril de 
1924 y para su industria de fabrica
ción de material ferrrviari o tenía for
mulada ante la referida Sección la So
ciedad anónima “ Maquinaria Terres
tre y Marítima” , de Barcelona.
< Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser- 
i ¡vicios del Consejo dé la Economía 
•í Nacional.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Comité inspector para la v ig i
lancia y cumplimiento del Real de
creto de 27 de Febrero último, en 
'el sentido de ¡que debe regulari
zarse el tráfico de carbón en las

cuencas de Peñarroya y Puertolla- 
no, nombrando un Delegado pro
visto ele plena autoridad, para ejer
cer una acción coordinadora entre 
los distintos elementos que inter
vienen en el referido tráfico e im
poner normas severas para el buen 
servicio y aprovechamiento del ma
terial de transportes, así como las 
sanciones que hayan de aplicarse 
en caso de infracción de sus dis
posiciones,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha dig
nado resolver: :

1.° Que de acuerdo con dicha 
propuesta, sea nombrado Delegado 
del Comité inspector eil Ingeniero 
D. Jaime Llorens, designado por 
Real orden de 13 de Octubre Delega
do especial de transportes para las 
cuencas carboníferas de Peñarroya y 
Puer-tollamo.

2.° Que además de las atribu
ciones que le fueron conferidas 
por la expresada Real orden, alcance 
su jurisdicción a las Empresas produc
toras en cuanto afecte al tráfico de 
carbón bajo la dependencia del Comi
té inspector mencionado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos' con
siguientes. Dios guarde a V. El. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1926.

PRIMO KE RIVERA

Señores Ministro de Fomento y 
Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles.

Excmo. Sr.: El Consejo Nacional 
de Combustibles, creado por Real 
decreto de 6 de Enero del presen
te año, cumple como una de susi prin
cipales misiones el estudio de los 
regímenes de producción y consu
mo de los combustibles sólidos y 
líquidos. Lo mismo en los créditos 
concedidos para el año 1926 por 
Real decreto de 9 de Abril qij¡e en 
los presupuestos de gastas parra el 
ejercicio del segundo semestre de 
1926 figuran las cantidades asig
nadas para sus atenciones, siendo 
una de . éstas la edición de publi
caciones que sirvan para difundir 
los resultados de su interesante ?a- 
bor.

Las publicaciones editadas bas
ta el presente han sido acogidas 
por todas las personas y entidades 
interesadas en el problema del 
combustible con verdadero bene
plácito, y  algunas han llegado a 
solicitar que se pongan a la venta 
en número suficiente para que su

difusión produzca los efectos apé* 
tenidos.

En su consecuencia,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha sel**

vi d o disponer:• 2.í: ,->
1.° Las puhlipacfoneé oficíale!, 

del Consejo Nacional de Combus 
bles sólo podrán imprimirse, édb* 
tarse y  yefíderse por el citado or
ganismo;

2y Se autoriza a la Preisiidenciá 
del referido organismo para con
tratar la impresión, difusión y ven
ta de las publicaciones citadas eiÉ 
la forma que mejor convenga á loé 
fines de esta Real orden. .

3.° El producto líquido de la 
venta de las referidas publicación 
nes lia dé ingresar en el Tesoro cori 
imputación á la sección 5.a, capítu
lo 5.°, artículo 4.° del presupuesto de 
ingresos. i *

4.° Sin perjuicio de lo estable
cido anteriormente, el Consejo Na
cional de Combustibles puede en
tregar gratuitamente ejemplares de 
sus publicaciones a los Centros ofD 
cíales, nacionales y extranjeros, y  
cuando lo estime conveniente a loe 
particulares y entidades para luf' 
que el conocimiento de la obra u 
obras represente indiscutible ven
taja en beneficio del interés pú
blico.

Lo que de Real orden comunica 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. t>ios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo N a 
cional de Combustibles.

Excmo. Sr.: Por haber sido re< 
ingresado dos veces en turno de ce-* 
santes y no haberse posesionado ds 
su destino,

S. M. el Re^  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea baja definitiva eii 
el Escalafón de Porteros de los M i
nisterios civiles, el Portero quinto. 
Joaquín Pons Guerola, procedente 
del Ministerio de Instrucción públi
ca, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 10 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para eje
cución de la ley de Bases de funcio
narios de la Administración del Es
tado de 22 de Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
29 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción nú-.
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Mica, Oficial m ayor de la P re s i
dencia y Ordenador de pagos de la 
misma.

Excmo. S r . : Por  haberse produci
do tas vacantes correspondientes en 
#1 cu e rp o  de Porteros y en cumpli- 
m tm to  de la Real orden de esta P re 
sidencia de 12 de Julio ú ltimo (Ga
ceta del 14), en v ir tud  de la cual s t  
les concede el ‘ingreso en dicho Cuer
po a los aspirantes que recurrieron  
al T ribunal Supremo,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer sean nombrados Por
teros quintos de los Ministerios civi
les los asp iran tes:

Balbi.no Luengo Perlado, con do
micilio en esta Corte, calle de Segó- 
via, 23, segundo; destinándosele al 
in s t i tu to  de Segunda enseñanza de 
Segó vi a.

Ensebio Izquierdo Martínez, con 
domicilio en esta Corte, calle do Al
ma risa, número 1, destinándoseJe a la 
Jefnh u n  de Obras públicas de Cuenca.

Miguel Barbado López, con domi
cilio en esta Corte, calle de Segovia. 
núm ero 45, tercero; destinándosele a 
la Universidad de Salamanca.

Miguel Jiménez Salvador, con do
micilio en esta Corte, calle del F e 
rrocarril,  número 25, destinándosele 
a la  Universidad L ite ra r ia  de Gra
nada.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que las reclamaciones de Porteros en 
activo contra estos destinos sean de
vueltas desestimadas por los Minis
terios respectivos, pues existiendo 
sobrante de plantilla de los distintos 
Centros provinciales, el destino se 
hace sin ocasión de vacante, único 
caso en que tiene derecho p referen te  
el personal en activo.

I)e Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento -y efectos. Dios g u ar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los D epartam en
tos civiles, Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Por existir  vacante y
re u n ir  las condiciones reg lam enta
rias,
■ S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bren conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de lo Ministerios ci
viles al Portero quinto, excedente, 
procedente del Ministerio de la Go- 

Pedro: Antonio Céspedes

Pasamontes, con domicilio en Aldea 
del Rey (Ciudad Real); destinándosele 
a la Escuela de Artes y Oficios de 
Ciudad Real.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 

: de Noviembre de 192G.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción p ú 
blica, Oficial m ayor y Ordenador 
de pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

E x cmo. S r . : Habiéndose presentado 
con fecha 15 del actual en la segun
da Brigada topográfica de parcelación 
de la provincia de Zam ora el Geó
m etra  Auxiliar  tercero da Ingenieros 
Geógrafos D. Fernando  Pesini Or tiz, 
úna vez term inado . su servicio n ú -  
litar,

S. M. el Rey  (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
ceder al citado funcionario, a p a r t i r  
del día 15 del corriente mes, ei re 
ingreso en el servicio activo de su
empleo, en el que se hallaba en si
tuación de excedente forzoso desde 
el día 1.° de Septiembre último, por 
Real orden de 14 de Octubre an te
rior.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre  de 1926.

p. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Institu to

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en esta 
Corte el P residente del T ribunal Su
premo, Excmo. S r . : D. Andrés Tornos 
y Alonso, varón ilustre  que a sus v i r 
tudes privadas y cívicas unió los m é 
ritos de una vida profesional in tacha
ble, en la que siempre destacaron la 
rec titud  de su proceder y el amor a las 
funciones que honró al ejercitarlas, 
siendo, además, e l .p r im e r  Presidente 
de la Asociación Mutuo-Benéfica. de 
Funcionarios judiciales, a cuyo fo
mento y arraigo consagró con desinto- 
rés ejem plar  y en bien de todos ios 
asociados su ex traord inaria  actividad;

y debiendo ser trasladado su cadáver 
m añana m artes 30 de Noviembre, a 
las once, desde la casa morí noria, calle 
de Claudio G o ello, 44, al cementerio de 
la Sacramental de San Isidro,

S. M. el Ruy (q. D. g.), para  que sea 
honrada como merece la memoria del 
finado, se ha servido disponer:

1.° Que se haga saber io expresado 
a todos los funcionarios de las ca rre
ras judicial y fiscal y a los Auxiliares 
de la Administración de just ic ia  con 
residencia en esta Corte, pa ra  que, en  
cumplimiento de lo que -preceptúa la 
Real orden de 4 de Octubre de 1878, 
asistan a los actos de conducción del 
cadáver y sepelio, conforme al cere
monial acordado por el T ribunal Su
premo en 186i , sin más excepción que 
los funcionarios del Juzgado dfc guar
dia y los que a la hora señalada ten
gan que prac tica r  diligencias inapta-^ 
cables.

2 .° Que a los expresados actos con
curran  con el. Ministro firmante los 
Directores generales y los Jefes de Sec
ción do este Ministerio, quedando au
torizados p ara  unírseles todos los fun
cionarios socios do la Asociación Mu- 
tuo-Benéñca citada, siempre que en 
cada Negociado queden al elididos los 
servicios mientras duren las expresa
das ceremonias, concurriendo también 
con hachas seis Porteros del Ministe
rio, que velarán  y escoltarán el cadá
ver, alternando con ios de los T r ib u 
nales designados al efecto; y

3.° Que se autorice /  m Asociación 
Mutuo-Benéíiea de Funcionarios ju 
diciales y a su Consejo de Adm inis tra
ción p ara  adoptar los acuerdos que 
estime oportunos con el fin de que la 
mem oria de su p r im e r  Presidente sea 
honrada debidamente y su recuerdo 
perdure.

De Real orden lo digo a V. -I .para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Man 
drid, 29 de Noviembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia),
Culto y Asuntos generales.

I lmo. S r.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por D. Fran
cisco de Federico y Riestra sobre nu
lidad o validez de la Real orden de 
14 de Enero de 19251, que desestimó la 
petición del recurrente de ser norn-i 
brado para ocupar determinado cargo 
del Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de este Ministerio, boy  
Dirección general de Justicia, Culto y  
Asuntos generales, la Sala correspon-* 
diente del Tribunal Supremo, con í€h
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elia 5 de -Noviembre. -enTrlente, ha dic
tado sentencia, cuyo fallo d ice asi ;

^Fallarnos (pie debernos absolver y 
^solvemos a la Admíni&Uacíón gi-ne- 
m\ del Estado de la demanda iníer- 
piesta por X). Francisco de Federico y 
lUestra contra la Real orden del Mi
s te r io  de Gracia y .Justicia de 14 de 
jEnera de 1925 y contra el. Real decre
to de nombramiento de D. Antonio Ga~ 
jhezas,' como consecuencia de la va
cante producida por la jubilación de 
D, Severiano Alonso Martínez, uno y 
¡otro funcionarios del Cuerpo técnica 
de Letrados de la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia, resoluciones, -ambas 
«manadas de dicho Departamento .mi
nisterial que declaramos firmes y .sub
sistentes,”

S. M. el R e y  (q. D. .g.) ha .resuelto 
se dé cumplimiento a la referida sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Cubo y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr. : S. M. el Rey -(q. D. g.), i 
de. conformidad con lo propuesto por j 
la Intendencia general de este Minis- i 
terio, se ha servido disponer lo s i- | 
guiente:

1.° Los Jefes, Oficiales e indivi- ; 
dúos de Cuerpos y clases subalternas i 
■de la Armada con destino de plantilla i 
en ias Escuelas de •Guerra Naval, Na- ; 
val Militar, Infantería de Marina, Ad~ i 

nrinistración de la Armada y Radio- ; 
telegrafía, y Academias de Ingenie- 
ros, Artillería, Hidrografía y Qhsee- 
yadores y Calculadores del Instituto ’ 
y Obsevatorio Astronómico de Ean 
Fernando'percibirán como remunera
ción que les resarza de los mayores 
gastos ordinarios y extraordinarios 
inherentes a estos servicios, como 
son, entre otros, los de deterioro de 
uniforme, locomoción, asistencia a 
prácticas y ejercicios escolares a bor
do y en tierra y  sostenimiento de 
rancho del personal de guardias, una 
* Indemnización por destino en Es
cuelas y Academias navales en tie
rra”, cuya cuantía anual será:

; ' Pesetas.
i  ̂ •
Capitanes de navio, de fraga- 

da y de corbeta y  sus a sima-  
/todos —  .......    '2.090

Pesetas

Tenientes y  Alféreces de na
vio y sus asimilados .. ..  1.500

Individuos de Cuerpos y  cla
ses subalternas, aunque os- ' ‘ 
te aten graduación de Ofi
cial ..................    600
Los Alféreces de fragata, alumnos, 

no tendrán derecho a esta indemni
zación.

Este emolumento no sé percibirá 
por el personal que por razón de su 
cargo disfrute sueldo especial supe
rior al de su empleo efectivo en la 
Armada.

La indemnización por destino en 
Escuelas y Academias navales en tie
rra será compatible non la gratifica
ción de profesorado y can las de car
go de Cuerpos y  clases subalternas; 
■se percibirá únicamente el tiempo 
que se permanezca incorporado al 
Centro docente, cesando en su disfru
te durante los períodos de embarco 
reglamentarios, en las comisiones de 
.servicio con derecho a dietas y cuan
do se disfrute asignación por resi
dencia en buques.

Se deroga la .Real orden de 9 de 
Agosto de 1922 (D.. Q. núm. 196, pá
gina 1268) -y cuantas soberanas dis
posiciones so derivan de ella o la in
vocan como fundamento.

El personal con destino de plantilla 
en el Colegio de Huérfanos continua
rá percibiendo la indemnización por 
gastos de locomoción que le concedió 
las Reales órdenes de 25 de Abril y  
25 de ,Septiembre de 1919 (Diarios 
Oficiales números 71 y 221).

2.° Queda subsistente y continua
rá abonándose en la cuantía fijada 
para “ Listrucción” en las Reales ór
denes de 31 ele Diciembre de 1918 
(D. O. 4 de 1919, página 25), 2 de 
Octubre de 1920 (D. O. 281), 6 de 
Abril de 1923 (D. O. 80) y  9 de Sep
tiembre de 1922 ID. 0. 213) la grati
ficación de profesorado, y, por tanto, 
se percibirán por tal concepto, anual
mente, cuando reglamentariamentye y 
por plantilla se sirvan destinos que 
tengan declarado derecho a estos go
ces, las siguientes cantidades:

Pesetas.

Directores (a excepción del Co
legio de Huérfanos) de la 
clase de Capitanes de na
vio y sus asimilados.   2.000

Subdirectores, Jefes de estu
dios y Profesores de la cía-, 
se de Capitanes de fragata, 
de corbeta, Tenientes de na
vio y  m $  asimilados ... '3.500

Profesores y Ayudantes p ro -

. . - : ' Pesetas

fesores de la clase de A lfé
reces de navio y  sus asimi-:
lados  .......................................   3.000

Director, Subdirector Jefe de 
estudios y Profesores del 
Colegio de Huérfanos de 
Nuestra Señora del Carmen. L50Q

Directores de Escuelas de anal
fabetos .................................   600

Instructores de las mismas..., 360
Serán requisitos esenciales para el 

percibo de la gratificación de profe-* 
s ora do Los detallados en los puntos 
b), c) y  d) de la regla 3.a de la Real 
orden de 14 de Noviembre de 1911 
[D. O. 268) y  en las Reales órdenes 
de 31 de Diciembre de 1918 {D. O. 4 
de 19IR9), de 15 de Julio de 1919 
(D . O. 164), 19 de Junio y 21 de Ju
lio de 1926 (Diarios Oficiales núme-: 
ros 137 y  165), y  además que el de
recho haya sido concedido por unst 
soberana disposición.

El personal que por razón de sii 
cargo, que le obligue al ejercicio de 
funciones docentes, perciba sueldo es^ 
pee i al superior al de su empleo efec
tivo en la Armada, no disfrutará esta 
gratificación.

3A Se restablecen en toda su fuer-* 
za y  vigor los preceptos de los párra
fos 1.° y  3.p del punto g) de la re-:
gla 3.a de la Real orden de 14 de No
viembre de 1911 (D. O. 268), debien-: 
do, por tanto, cesar en el disfrute de 
la gratificación de 720 pesetas los Al
féreces alumnos de Ingenieros, alum-* 
nos de Ingenieros y  primeros Maqui
nistas, alumnos de la Escuela de su 
Cuerpo, que las perciben actualmente, 
con arreglo a la Real orden de 14 de 
Marzo de 1915 {D. O. 108), a la re-:
gla 6.a de la Real orden de 4 de3 Ene
ro de 1921 (D. O. 12) y  punto 2.° dé 
la Real orden de 30 de Junio de 1925 
(.D. O. 159), que, en lo referente ai 
este particular, quedan derogadas.

Para evitar duplicidad de abonos 
por un mismo concepto, no percibí-: 
rán la gratificación de libros de 459 
pesetas los Oficiales alumnos de la; 
Academia de Hidrografía y de la Es* 
cqela da Guerra Naval, pues este per* 
sonal disfruta la de estudios de 1.250 
pesetas y de instrucción de 1.500 pe
setas, respectivamente, con arreglo ai 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
6 de Marzo de 1925 {D. O. 90) y  pun<* 
to 2.° de la de 27 de Mayo del mismo* 
año (D. O. 119), ni los Oficiales qué 
cursen estudios a los que se conce
dan los beneficios de la Real ordos* 
de 12 de Junio del año actual (Diaríó, 
Oficial 134).

De Real orden lo expreso & y ,  1  
para su conocimiento y efectos. Dios.
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guarde a V. E. ¡muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 19-26.
"i , CORNEJO
Señor Intendente general de Marina. 

Señores...;

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista una  in s tanc ia  de 
la  razón social “Hijos de M artín 
M aim ón”, de Barcelona, que soli
c i ta  la habili tación del punto de 
f ro n te ra  Paso del Goll del Pou, si
tuado  en la provincia de Gerona, 
p a ra  la im portac ión  de m aderas  
a se rradas  y carbón vegetal:

Resultando que prac ticada  la in
fo rm ación  p re sc r i ta  por e¡l a r t ícu 
lo 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas, las Autoridades provinciales 
son favorables a la petición del so
licitante, si bien la Comandancia 
de C arabineros .estima necesario  
'él aum ento  de la fuerza de servi
cio, de modo que pueda des tacarse  
u n a  p a re ja  del Resguardo p a ra  vi
g i la r  las im portac iones:

Resultando que por Real orden 
de este Ministerio de 29 de Enero 
"de 1926 pasó este informe de la 
'Comandancia de C arabineros a la 
Ju n ta  de Jefes  de ¡la provincia, la 
que acordó el aumento de fuerzas 
del Resguardo:
' Visto el artículo 3.° de las Orde- 
n a n a s  de Aduanas y el apéndice 
3 °  de las m ism as:

Considerando que la habilitación 
favo recerá  el comercio de aquella 
región sin per jud icar  los in tereses  
del Tesoro,,

Si M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

1.° La habilitación del punto  de; 
Pa^o del Cm I del Pou (Gerona) p a 
ra  im porta r  m aderas  a se rradas  y 
carbón vegetal con in tervención de: 
la Aduana de La Junquera .

2.° Serán de cuen ta  de tíos so
l ic i tan te s  las dietas y gastos  de los 
empleados que in tervengan  las ope-í 
rac iones en la Aduana de La J u n 
quera, así: como los elementos ne
cesarios  pa ra  el despacho.

3.° No func ionará  esta  habili
tación h as ta  que exista fuerza del 

•Resguardo des tinada  a la v ig ilan
cia  de las operaciones que han  de 
rea l izarse  por m e¿ m esado  punto 
$e fron tera .

4.° De esta  Real orden se dará  
¡traslado a Ha Delegación reg ia  p a ra  
la  represión del fraude y c o n tra 

bando, zona segunda, a los efectos 
del aum ento  de fuerzas  o cambio 
de puestos  en la form a p resc r i ta  
po r  el artículo 2.° del apéndice 3.° 
de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo comunico a 
V. I. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones conten idas en la 
Real orden de 2-9 de Mayo de 1922 
y v is tas  las cotizaciones medias, 
duran te  eif mes corriente, fac i l i ta 
das  a ese Centro directivo por la 
Ju n ta  Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

S. M. el R e y  (q .  D.  g.) se ha ser
vido disponer que las cotizaciones 
que han de servir de base durante  
el mes de Diciembre próximo ve
nidero p a ra  l iquidar el tan to  por 
ciento a que han  de es ta r  su je tas  
las m ercancías  producto y proce
dentes de naciones a las que se 
aplique la p r im era  columna del 
Arancel o de aquellas cuyas divi
sas tengan  una  depreciación en su 
p a r  m one ta r ia  con ¡la pese ta  igual 
o superior  al se ten ta  por ciento, 
serán, las s iguientes:

Portugal, seis enteros diez y ocho 
milésimas; Rumania, tres enteros 
seiscientas treinta y nueve milési
mas; Turqu ía , . tres enteros trescien
tas diez y seis milésimas; Bulgaria, 
cuatro enteros setecientas cincuenta 
y tres milésimas!; Yugoeslavia, once 
enteros seiscientas secuta y cinco mi
lésimas, y Grecia, ocho entero.si cien
to ornee milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos r ~os.: 
Madrid, 29 de Noviembre de 1926.

CALVO SOTELO 
■Señor Director general de x\duanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
do dispuesto  por Real decreto del 
10' y Real orden del 11 de Agosto 
de 1920: '

Vistas las cotizaciones de la on
za “T ro y ”, de oro fino-, en el m er
cado de Londres y el promedio en 
la Bolsa de' Madrid de la libra ,es
terlina  en g iros: a la v is ta  solme 
aquella  plaza, duran te  los días 24 
de Octubre al 23 del mes actual, 
ambos días inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán- ■ 
dose con lo propuesto  por esa Di* ' 
rección general, se ha servido dis- i 
poner que e¡l recargo que debe co
b ra rse  por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel co rrespondien tes  a las 
m ercanc ías  im portadas  y exporta
das por las m ism as, duran te  el * 
mes de Diciembre próximo venide- | 
ro, cuyo pago haya de efectuarse  
en m oneda de p la ta  española  o bi
lletes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será 
de veintiséis enteros ochenta y dos 
céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1926,

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: D. Florestán Aguilar y 

Rodríguez, como dueño de la Empresa i 
titulada “Compañía Dental Española”, , 
ha solicitado se aclare si los dentífri- - 
eos y productos similares deben con
siderarse como desinfectantes, rogam 
do, además, que, en el caso de ser cla^ 
sificados como tales, so continúen ex
pendiendo al por menor en la misma 
clase de establecimientos que en la ac* í 
tualidad. !

El artículo 1.° del Real decreto de ; 
22 de Diciembre de 1925 dispone que ; 
el Instituto técnico de Comprobación i 
atenderá al análisis, valoración y con- Ó 
traste de las- especialidades de uso \ 
desinfectante, entre otros productos ; 
que también se citan, habiendo esta- 1 
blecido el Real decreto-ley de 11 do t 
Mayo de 1926, en su articulo 3.°, un [ 
plazo para la inscripción en la Je fa-1 
tura  de Servicios Farmacéuticos de i 
aquellos preparados, la de lo¡s susti-! 
tütivos de la lactancia materna y opa* 
terápicos.

En la Real orden de 14 de Agosto de 
1926, contestando a l  escrito de la Ás(H ; 
elación de Droguería, Productos Quí
micos y Farmacéuticos, se expresó que 
con la denominación de productos o ^  
especialidades desinfectantes estaban! 
comprendidos aquellos que tardo la 
industria cómo la Medicina emplease • 
para la destrucción de gérmenes.

Las pastas, polvos, cremas y preY 
parados dentífricos similares, ségán| 
las etiquetas de sus envases expresan,[ 
no solamente tienden a la limpieza df
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los dientes, sino que también persi
guen la desinfección de la boca y, por 
consiguiente, están sujetos a lo pre
ceptuado en las disposiciones que se 
citan.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que los dentífricos y produc
tos similares deben inscribirse en la 
Dirección general de Sanidad y osten
tar en sus envases el sello sanitario 
correspondiente, lo cual, sin embargo, 
no será obstáculo para que se elabo
ren y vendan como en la actualidad.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el 
aumento considerable que ha de expe
rimentar el despacho de los asuntos 
confiados a esa Dirección general con 
el nombramiento en propiedad de las 
plazas declaradas desiertas por la Jun
ta calificadora de aspirantes a desti
nos públicos en los años 1924, 1925 y 
mes de Enero de 1926, y que este ex
traordinario movimiento no entorpez
ca el desarrollo normal de ese Centro, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a Y. I., y por delega
ción a la Secretaría general de esa 
Dirección, para que, con el uso de es
tampilla, pueda despachar la firma 
correspondiente a tales nombramien
tos y sus credenciales; entendiéndose 
la presente autorización a este solo y 
único efecto.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por don 
Manuel Orte Garcés, como: padre y 
legal representante de su hija menor 
doña Victoria! Orte y Oñate, contra 
las Reales órdenes de 3 y 15 de Fe
brero de 1923, sobre su colocación eif 
el Escalafón del Cuerpo; de Auxilia
res femeninos de Correos, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia, cpn fecha 20 de Mar«S 
último ha dictado ¡sentencia, cuyo 
fallo dice así: ,

“Fallamos Que debemos revocar y 
revocamos las Reales órdenes de 3 y

15 de Febrero de 1923, dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación y re
curridas en el pleito por doña Victo
ria Orte Oñate, y en su lugar decla
ramos que ésta tiene derecho a figu
rar en la relación respectiva en el 
puesto que le corresponda, con arre
glo a su antigüedad en el desempeño 
del cargo, salvo la preferencia pre
vista en el último apartado de la dis
posición cuarta de la Real orden de 
28 de Noviembre dee 1922.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que se dé cumplimiento a la referi
da sentencia en sus propios y natu
rales términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO.
Señor Director general de Comunica

ciones.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 26 del actual (Ga c e t a  del 28), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien dejar sin efecto el traslado al 
Gobierno civil de Cuenca del Portero 
cuarto, afecto a la Sección de Telé
grafos de Albacete, Perpetuo Godoy 
Sáinz, que debe continuar prestando 
sus servicios en su anterior destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Bodones Director general de Comuni

caciones, Gobernador civil de Cuen
ca, Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ordena
dor de pagos de la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: ¡Vista la propuesta re

lativa a conferencias-visitas que a 
este Ministerio eleva la Junta dé 
Patronato del Museo Nacional del 
Prado y de conformidad eoíi lo dis
puesto en las Reales órdenes de 3 
dé Enero de 19 %3 y 18 de Octubre 
del corriente año, a las cuaJles se

4 / ífe •('$• fe- g) ha tenido
bieli aprobarla; efi la forma si

guiente*

1.° El Vicepresidente de la Juñ-* 
ta de Patronato del mencionado; 
Museo, Excmo. Sr. D Elias Tormó^ 
dará 12 conferencias sobre tema^ 
de Arte antiguo, según el calenda-: 
rio, percibiendo 75 pesetas por ca~ 
da una, o sean, en total, 900 pé'-: 
setas. >

2.° D. Andrés Ovejero dará las! 
siguientes:, “Tres Centenarios del 
artistas en 1926. 1.° El Centenario 
de Paul Bril; los orígenes de la 
pintura de paisaje. 2.° El Centena
rio de Navarrete, e¡l Mudo. 3.° El 
Centenario de Palomino, el Vasari 
español” , percibiendo por las tres 
300 pesetas.

3.° Doña Margarita Nelken da
rá tres conferencias sobre los te
mas siguientes: “Tres tipos de Vir-. 
gen, en Fra-Angélico, en Rafael yj 
en Alonso Cano” , percibiendo por 
las tres, 300 pesetas.

D. Eugenio d’Ors dará otras tres 
conferencias, que versarán sobré 
el tema “Las dos estirpes de la 
pintura italiana del primer Rena
cim iento”, por las que percibirá Iá 
suma de 300 pesetas.

D. Enrique Diez Cañedo dará treá 
conferencias, que tendrá por tema 
“Los pintores primitivos flamen
cos” , percibiendo la cantidad dé 
300 pesetas; y por último, habrá 
una visita ordenada del Museo, eñ 
cuatro conferencias para obreros, 
las que serán dirigidas por D. An
gel Yegué y otras dos por D¡. Ja
vier Cabezas, percibiendo por ellas 
cada uno 200 pesetas.

Asimismo, ha tenido a bien S. M. 
disponer:

1.° La concesión de 2.500 pese
tas a que asciende el importe to
tal de las conferencias-visitas or
ganizadas.

2.° Dicha cantidad será librada, 
a justificar, contra la Tesorería 
Central, a nombre del Habilitado 
del Museo D. José García Junce- 
da, con cargo al crédito de 3.750 
pesetas consignado en el capítulo 
13, artículo 3.°, concepto 7.° dél 
Presupuesto semestral vigente de 
gastos de este Ministerio; y

3.° Qué eü abono de estas canti
dades se liaga por eil Secretario del 
Museo, una vez dadas las confe
rencias y mediante certificado vi
sado por el Director del mismo.

De Real orden lo digd a y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a „V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre dé 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de E o l i a s

Artes^
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I l mo. Sr.: S e conformidad con lo 
'que se dispone en el artículo 97 
deí Rea! decreto de 30 de Enero 
ée 1920,

8. M. el Rky (q. D. g ) ha tenido
bien resolver lo siguiente:
1.® Be anuncia a concurso de 

traslado entre Auxiliares de Cien
cias de las Escuelas Normales de 
Maestras, la plaza de Auxiliar de 
diclia Sección que s e  halla Tacan
te en la Escuela Normal de Maes
tras de Orense.

2.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso 
es el determinado por la mayor 
antigüedad q u e  respectivamente 
tengan en el cargo de Auxiliar en 
propiedad cada una de las concu
rrentes; y

37* Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
el improrrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta y 
por conducto de los Jefes de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
;su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1026.

CALLEJO

Señor Director general de Prim e
ra euseñanza.

I lmo. Sr.: Por fallecim ienta de 
¡doña Rosa Rodríguez Anciles, A u 
xiliar de Ciencias de ia  Escuela 
Normal de Maestras de Orense, 
pcurrido el día 9 de los corrientes, 
ha quedado vacante en el escalar
ían de Auxiliares de Escuelas- Nor
males de Maestras la dotación de 
3.000' pesetas, que percibía la in
teresada, y siendo dicha vacante 
la primera que se produce en ia ca
tegoría correspondiente al menciona
da sueldo*

&  M. el Reta (q. D. §.), de confor
m idad con lo establecida en el Real 
¡decreto de h° ée Octubre de 192-3, 
ha tenido a bien disponer que se 
amortice ia dotación de referen
cia, quedando reducida al sueldo 
d& entrada de 1.500 pesetas-, se
gún. previene la Real orden de 25 
de Enero de 1924*

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim e
ra enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

| REALES ORDENES
í Ilmo.  S r . : Visto el expediente 

incoadn por la Sociedad Coopera
tiva de Casas baratas “La Am is
tad” ,. domiciliada en Bilbao, en so
licitud de concesión de beneficios 
deil Estado para un grupo de ca
sas baratas- de su propiedad', que 
se hallan en construcción:

Resultando que los Estatutos 
por que se rige la entidad peticio
naria se aprobaron por Real orden 
de- 16 de Enero de 1924, calificán
dose a dicha Sociedad de Coopera
tiva para los efectos del régimen de 
casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Bilbao,, barrio1 de 
Zorroza, lindantes con la carretera 
de Bilbao a Yalmasedav después del 
paso a nivel con el ferrocarril de 
Bilbao a Santander, se aprobaron 
por Reales órdenes de 29 de Enero 
de 1925 y 24 de- Abril «je* 1926, y 
las e diñe aciones se calificaron; con- 
dicionaimente de baratas en 19 de 
Febrero de 1925:

Resultando que el proyecto1 com
prende 15 casas familiares de dos 
plantas y d.e un solo tipo»,, si bien 
con la variante de ser cuatro de 
esquina y las 11 restantes entre- 
medianería:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos ascien
de a 181.980,38 pesetas*:

Resultando que en la tramitación 
de! expediente se han observado 
los- requisitas, reglamentarios^ y  han 
informado ia Comisión permanen
te del Can.s-ejo de Trabajo y  el T r i
bunal Supremo de la Hacienda, pú
blica:

Considerando que por estar in
cluida la Cooperativa mencionada 
entre las entidades que comprende 
e! numero 1.° del artículo 35 del 
Real decreto de 10 de Octubre de 
1924, puede concedérsele la prima 
a la construcción del 20 por 100 
y el préstamo dei Estado sobre <Y 
50 por 1©# detl capital apreciado a 

1 los  terrenos y ©bras ée  urbaniza- 
I eióB y  el 701 por lo #  de la  iiwer- 
( tMo en eéMcaciíonesy con él. 3 por 

10# ele interés anual:
Considerando que la entrega de 

cantidades^ ha de . quedar ,guburd¿r 
: nada a. los estados des ©tea*, que a l

cance el proyecto, con sujeción 
, estricta a ilo, que d isp ow  el ar

ticula. 23f del Real deoreto da 3# d£v 
* Octubre de 1925, precediendo B¡

cada entrega la oportuna visita  dé 
inspección:

Considerando que la cantidad 
concedida en concepta de prima no 
podrá hacerse efectiva hasta dos» 
meses, después de la completa ter
minación; ée ios edificios y previa 
también la correspondiente inspec
ción;

Considérando, que la amortización 
del préstamo habrá de hacerse en 
el plaza máximo de treinta años, 
a contar desde el día de la prime
ra entrega y abonarse juntamente 
con los intereses, por trimestres 
naturales vencidas* en la forma 
reglamentaria:

Considerando que para la termi-: 
nación de las edificaciones es pro
cedente señalar el plazo de cuatro 
me sos-, a partir de la fecha en que 
se firme la escritura correspon-. 
diente:

Yisí.os los Reales, decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre ole 1925 y la. Real orden de 29 
de Marzo próximo pasado,

B. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Con ceder a la Coopte rali va 
“La Amistad-” , domiciliada en B il
bao, los siguientes benefic ios:

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en e¡l Real decreto-ley 
de- 4# de Octubre de 1924.

b f Un préstamo al 3 por 100 
de interés anua! sobre el 5# por 
10# del valor apreciado a los- terreó
nos y obras de urbanización y el 
7# por 10# del valor de las ediñ- 
caeiones en construcción por di
cha Sociedad en el barrio de Zo- 
rroza, término de Bilbao, lindan
tes con la carretera de B ilbao a 
Yalmaseda, después del pasa a min 
ve i con el ferrocarril de Bilbao a 
Santander, cuyo préstamo? asciende 
en: tota! a 123.945,54 pesetas, y una 
prima a. la construcción del 20 poí 
100 de capital apreciado, cuya pri
ma asciende a un total de 35.396,03 
pesetas, distribuyéndose a m b o s  
conceptos sobre cada una de las 
casas m  1$ form a que á cou tirw - 
eióm m  iaadmea, Men entendido que 
M. primera cifra  que figura a m®* 
ftinu&eióm dél número de cada 
m- refiere al imparte éel préstamsó 
y  1& s^u n áa  ail ée la prim#; ead* 
mm ée las cuatro casas ée coqui
na números i* 8, 9. y 15 perúbká 
ia.825,#7 y 2.5##,i#  pesetas^ cada 
p a .  de: las 1.1 casas, entfemedia- 
nerías, números 2> ai 7 y 10 al 14» 
todos inclusive* 8.0'58,#6 y 2.369,,01 
pesetas.

27 Que la entrega de; cantidades
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por préstamo tenga lugar en los pla
zos señalados en el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre oe 192b, y la 
de prim a dos meses después de es
ta r  completamente terminadas todas 
Jas -edificaciones. A cada entrega pre
cederá inexcusablemente la visita de 
inspección que realizarán los Arqui
tectos afectos a la Sección de Casas 
baratas y económicas Úq este Minis
terio.

3.* Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue e ins
criba en el Registro ae la Propiedad la 
correspondiente esentura de prim era 
hipoteca a favor del Estado, para res
ponder del préstamo y sus intereses 
y de la devolución de la prima, si pro
cediese.

4.° Que la amortización del présta
mo y el pago de los intereses se ve
rifique en la forma y plazos estable
cidos en los artículos 30 al 33, inclu
sives, del Real decreto de 30 de Octu
bre de 1925 y 17 y concordantes de la 
Real orden de 29 de Marzo último.

5.° Que, previo cumplimiento por 
Ja Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5'.° y 8.° del. Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresada, 
con sujeción a les artículos 13 y con
cordantes del mencionado IIcal decre
to, en relación con el 24 de la Iteal 
.orden de 29 de Marzo de 1920, fiján
dose Bilbao como lugar para el 'otor
gamiento y haciéndose la designación 
del funcionario que ha de suscribir ia, 
¡escritura en representación del Es
tado.

6.° Que ¡para la aceptación de los 
lauxilios que en esta Real orden se 
conceden y que ascienden en junto a 
[160.341,57 pesetas, y para presentar 
Jos documentos expresados en el nú- 
foaero anterior, se conceda a la Socie
dad de referencia el plazo de dos me
ses, a contar desde la inserción de esta 
Jleal orden en la  G a c e ta  m  M adjud.

¡De Real orden lo digo a V. i. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Jttadríd, 16 de Noviembre de 1926.
m u . AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 
v Acción Social.

i  limo. Sr.: ‘Visto el expediente im* 
libado por la Cooperativa de casas 
baratas “Obreros de Castrejana”, do
miciliada en Bilbao, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de casas baratas de su 
¡propiedad:
; ¡Resultando que los Estatutos por

que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron por Real orden de 27 
de Julio de 1923, calificándose a di
cha Sociedad ‘de Cooperativa para los 
efectos del régimen de casas baratas: 

'Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Bilbao, barrio de 
Zorroza, inmediatos a l a .carretera do 
Bilbao a Valmaseda, fueron aproba
dos por Real orden de 20 de Marzo 
de 1924, y las edificaciones so cali
ficaron condicionalmente de baratas 
en 21 de Marzo de 1925:

Resultando que el proyecto com
prende 30 casag familiares, de das 
plantas y de tipo único, con la va
riante de ser ocho de ellas de esqui
na y las 22 restantes entremedia no
rias, estando agrupadas en cuatro 
manzanas:

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
351.050,48 pesetas.

Resultando que en la tramitación 
dol expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios, y han in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública: 

Considerando qué por estar inclui
da la Sociedad mencionada entre las 
entidades que enumera el número i.° 
del arlículp 35 del Real decreto de 10 
de Octubre de 1924 puede concedér
sele la prima a la construcción dol 
20 por 100 y el préstamo del Estado 
sobre ei 50 por 100 del capital apre
ciado a los terrenos y obras de urba
nización, y el 70 por 100 de lo inver
tido en edificaciones con el 3 por 100 
de interés anual:

Considerando que la entrega de 
cantidades ha de quedar subordinada 
a los estados de obras que alcance e! 
proyecto, con sujeción estricta n lo 
que dispone el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
precediendo a cada entrega la opor
tuna visita de inspección; pero sin 
perjuicio de que, si cuando ésta se 
realice estuviesen termin j£as las edi
ficaciones, se haga la entrega de ios 
beneficios de una sola vez: 

Considerando que la cantidad con
cedida en concepto de prima no po
drá hacerse efectiva hasta dos meses 
después de la completa terminación 
de los edificios, y previa también la 
correspondiente inspección: 

Considerando que la amortización 
del. préstamo habrá de hacerse en el 
plazo máximo de treinta años, a con
tar desde el día de la prim era entre
ga, y abonarse, juntamente con los 
intereses, por trimestres naturales 
vencidos, en la forma reglamentaria:

Considerando que en el caso de nti 
estar terminadas actualmente las edi
ficaciones, es procedente fijar en cua
tro meses el plazo para darlas por 
conclusas, a contar desde la fecha en 
que se firme la escritura correspon
diente :

Vistos los Reales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
de í 925 y la Real orden de 29 der 
Marzo próximo pasado,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
“Obreros de Castrejana’V domicilia
da en Bilbao, los siguientes benefi
cios:

a) Las exenciones tributarías es
tablecidas en el Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924;

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual sobre el 50 por Í00 dei 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y el 70 por 100 del 
valor de las edificaciones propias de 
dicha Sociedad en el barrio de Zo- 
rroza, término de Bilbao, inmedia
tas a la carretera de Bilbao a Val
maseda, cuyo préstamo asciende -e& - 
total a 240.571 pesetas y 81 céntimos, 
y una prima a la construcción del 
20 por 100 del capital apreciado, cuya 
prima asciende a 70,210 pesetas y 10 
céntimos, distribuyéndose ambos con
ceptos sobre cada una de las casas 
en la forma siguiente: cada una de 
las ocho casas de esquina, números 1; 
8, 9, 16, 17, 23, 24 y 30 percibirá 
8:574,39 pesetas en concepto de prés
tamo y 2.499 pesetas en concepto de 
prima; cada una de las 22 casas en- 
tremedianerías, números 2 al 7, 10 
al 15, 18 al 72 y 25 al 29, todos in
clusives, recibirá 7.817,12 pesetas en 
concepto de préstamo y 2.282,64 pe
setas en concepto de prima.

2.° Que .la entrega de cantidades 
por préstamo tenga lugar en los pla
zos señalados en el artículo 23 dol 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
y la de la prim a dos meses después 
de estar completamente, terminadas 
todas las edificaciones. A cada entre
ga precederá necesariamente la visi
ta de inspección que realizarán los 
Arquitectos afectos a la Sección de 
Gasas baratas y económicas de este 
Ministerio.

3.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue e ins
criba en el Registro de la Propiedad 
la correspondiente escritura de p ri
mera hipoteca a favor de!. Estado,
ra responder del préstamo v sus in
tereses y de la devolución de ia tu?-' 
ma, si procediese.

42 Que la 'amortización del prés-
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tamo y el pago de los intereses sé 
yerifique en la forma y plazos esta
blecidos en los artículos 30 al 33 in
clusives del Real decreto de 30 dr Oc
tubre de 1925 y 17 y concordantes 
de la Real orden de 29 de Marzo úl
timo.

5,.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5,° y 8.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresada, 
con sujeción a los artículos 11 y con
cordantes del mencionado Real de
creto, en relación con el 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
ñjándosé Bilbao como lugar para el 
otorgamiento y haciéndose la desig
nación del funcionario que ha de sus
cribir la escritura en representación 
ie] Estado.

6.° Que para la aceptación de los 
auxilios que en esta Real orden se 
conceden, y que ascienden en junto 
& 310.781,84 pesetas, y para presen
t o  los documentos aludidos en el nú
mero anterior, se conceda a la. Socie
dad de referencia el plazo de dos m e
tes, a contar desde la inserción de 
«sla Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma -
& R ID .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA , CULTO Y ASUNTOS GENERALES
En la Audiencia provincial de Lu-fo se halla vacante, por pase a otro  ̂estino de D. José Minguillón Esté- vez, que la desempeñaba, la plaza de Secretario de l:a mismo,, que debe proveerse por concurso entre Vicesecretarios que la soliciten, de con- féjpnidad con lo dispuesto en el ar- Ifeulo 2.° del Real decreto de 29 dé Bayo de 1922, en relación con el 52 de la ley adicional a la Orgánica del Poder judicial.Eos aspirantes a esa plaza- dirigirán sus instancias, documentadas, al Presidente de la mencionada Audiencia dentro del plazo de trein ta días 

a t ú r a l e s ,  a  c o n ta r  desde el siguiente de la  p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io  
i n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ..Madrid, 27 de Noviembre de 1926, m  Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE LA  GUERRA 

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Exorno. S r .: En vista del expediente instruido) en la plaza de Ronda a instancia del soldado del Batallón de Montaña Alba de Tormes, número 2, José Mesa Molina, licenciado por inútil, en justificación de su derecho a ingreso en ese Cuerpo; y hallándose comprobado documentalmente que, a consecuencia de heridas sufridas en campaña, ha sido declarado inútil para el servicio y que sus lesiones se encuentran incluidas en el cuadro de 8 de Marzo de 1877 (C. L. número 88),S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido a bien conceder el ingreso en dicho Cuerpo al mencionado soldado, como comprendido en el artículo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 6 de Febrero de 1906 (Colección Legislativa núm. 22).De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 25 de Noviembre de 1926.—El Director general, Leopoldo de Saro y Marín.

Señor Comandante general del Cuerpo de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por D. Leopoldo Quiroga Echevarría, Jefe de Negociado de segunda clase, d n  destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo.S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre dé 1924.De Rer¿! orden comunicada lo digo a V. S. para los debidos efectos,, con devolución del expediente. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 23 de Noviembre de 1926.—El Oficial XQayar:. Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado especial de Haciendaen Guipúzcoa

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION  GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Con esta fecha , se ha acordado en el expediente de jubilación del. Secretario f de Mora dé Rubielos, D. Pedro Pastor, el prorrateo siguiente, con arreglo a los 3/5 deb sueldo de 33500 pesetas anuales:. - : r ; VE l : Ayuntamiento, de-Alcalá de la

Selva, abonará mensualmente 3,91 pesetas.El de Linares de Mora, 16,94.El de Mora de Rubielos, 154.15.El Ayuntamiento de Mora de Rubielos recaudará de los demás la par^ te que les ha correspondido, debiendo abonar al interesado .integramente su jubilación mensual.Madrid, 27 de Noviembre de 1926. El Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en la jubilación concedida al Secretario del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. Eugenio de la Torre, el siguiente prorrateo, con arreglo a los 3/5 del sueldo de 7.0;00 pesetas:El Ayuntamiento de Valdilecha abonará mensualmente 63,70 pesetas.El de Chamartín de la Rosa, 286,30.El Ayuntamiento de Chamartín dé la Rosa deberá recaudar del de Valdilecha la parte que le ha correspondido, abonando al jubilado el importe íntegro de su jubilación mensual;
Madrid, 27 de Noviembre de 1926. El Director general, R. Muñoz.

Esta Dirección general ha acordado que se anuncien a concurso su provisión por el término improrrogable dé un mes, conforme al artículo 68 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, las vacantes que a continuación se relacionan, advirtiendo a los solicitan tes que dentro del citado plazo deben presentar sus solicitudes, una por cada vacante, dirigidas a esta Dirección o a la Corporación correspondiente, y acreditar las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan, presentando además su hoja de servicios y la justifica!ión de los méritos que aleguen, sin cuya justifica7 ción no serán cursadas las instancias que presenten :Intervención de fondos del Ayuntamiento de Orihuela (Alicante), vacante por dimisión del que la desemper ñaba y dotada con el sueldo anual de6.000 pesetas.Idem id. de la de Alburq&erqub (Badajoz), de nueva creación, y dota^ da con el sueldo anual de 5jO‘00 pese tas.Idem id. de la de Burriana (Castellón de la Plana), vacante por pase a otro destino del que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas.Idem id. de la de Villafranea de los Barros (Badajoz), vacante por pase a otro destino del que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual de5.000 pesetas.Idem id. de la de Olivenza (Badajoz)), vacante por jubilación del que. la desempeñaba y dotada con el sueldo anual de 4.50*0 pesetas, con carácter voluntario.Idem id. dé la de Ciudad Rodrigo (Salamanca), vacante por pase a otro destino del que la -desempeñaba f  dotada con el sueldo anual ele 4.0100 pesetas.. Idem id; -de la de Z to a  (Badáju?), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior concurso
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y dotada con el sueldo anr|al de 4.000 
* pesetas.

Madrid, 27 de Noviembre de 1926. 
> El Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Luis 
Herrero Fernández Interventor $e 
fondos del Ayuntamiento de Montijo 
(Badajoz), se publica conforme a lo 
dispuesto en el artículo 72 del Re- 

f glamento de 23 de Agosto 1924.
Madrid, 27 de. Noviembre de 1926. 

El Director general, Rafael Muñoz.

:DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En la sesión celebrada en el día de 
hoy por la Comisión creada para es
tudiar y proponer la manera de re
ducir el riesgo a que son sometidos 
los caballos en las corridas de toros, 
se acordó, por unanimidad abrir un 
concurso, que ñnirá el 31 de Enero 
de 1927, para la presentación de pe
tos, que deberán ser acompañados con 
la correspondiente Memoria, sobre su 
materia de construcción, forma de 
empleo y coste, debiendo muy espe
cialmente atender los concursantes a 
que el aparato posea facilidades para 
ponerlo y quitarlo.

Los concursantes llevarán sus apa
ratos a la Plaza de Toros de Madrid, 
pero para evitar molestias en la re- 

r cepción de los mismos, recogerán an
tes en la Secretaría, de la Comisión, 
sita en la Dirección general de Segu
ridad, el volante en que se expresará 
la hora en que puedan llevarlos a la 
Plaza, donde quedarán en depósito 
hasta tanto sean examinados por la 
Comisión, que seleccionará los que, a 

* su juicio, reúnan las condiciones de
bidas, para ser probados en el caba
llo, en una o varias corridas.

\ Todos los concursantes, al presentar 
¡ sus aparatos 3̂ memorias, serán pro- 
S Vitos de un recibo por el que canjéa
te rán en su día los referidos aparatos.

La Gomisión no dará la exclusiva a 
aparato alguno, sino que admitirá 
cuanto© a su juicio puedan servir 
para el caso.

Se popone la Comisión proceder a 
los ensayos de los aparatos presenta
dos en las primeras corridas que se 
celebren en la Plaza de Toros de Ma
drid, en la próxima temporada de no
villos.

Madrid, 27 de Noviembre de 1926. 
El Director general, Bazán.

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y

en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de. licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a don 
Claudio Vázquez y Martínez, Profe
sor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros y Auxiliar repetidor del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Valencia; debiendo disfru
tar esta licencia en Morata de Taju- 
ña (Madrid), y entenderse concedida 
desde el día 12 de los corrientes, fe
cha de la instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S /m u
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1926.—El Director general, Suá- 
rez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Ana Bonet Co
llado, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Lérida, 
el primer mes de prórroga, con me
dio sueldo, de la licencia que por en
fermedad le fué concedida por Real 
orden de 18 de Octubre último; pró
rroga que empieza a contarse desde 
el día 4 de los corrientes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios’ guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1926.—E li Director general, Suá- 
rez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 185-5, se hace publico el 
extravio del título de Maestro de Pri
mera enseñanza, expedido a favor de 
D. Víctor Sánchez Marfil en 8 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 25 de Noviembre de 1926.— 
El Director general, Suárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tomar parte en los ejerci
cios de oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor de terminó dé 
Anatomía pictórica, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Cádiz, anunciada en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id  del día 6 de Diciembre de 1925, 
y que reúnen las circunstancias exi
gidas, quedando, por tanto, admitidos, 
son los siguientes: D. Roberto Gonzá
lez del Blanco, D. Enrique García Ca
rrilero, D. Antonio Blanco Lon, D. José

Martínez Puerta, D. Federico Marés 
Deulovol y D. José María Tamayo Se
rrano.

Desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  empeza
rán a contarse los términos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del ci
tado Reglamento de oposiciones.

No se publica la lista del Tribunal 
por no haber sufrido modificación al
guna.

Madrid, 8 de Noviembre de 1926.-— 
El Director general, Infantas.

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCION

Excmo. Sr.: Visto el resultado del 
concurso celebrado el día 15 de Oc
tubre último para contratar la cons
trucción de la línea de Teruel a Al- 
cañiz, incluida en el plan preferente 
de ferrocarriles,

S. M, el Rey (q. D. g.), oído el Co
mité ejecutivo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, aceptando lo pro
puesto por la Dirección general, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver que se declare 
desierto dicho concurso y se anuncie 
otro libremente.

Madrid, 16 de Noviembre de 1926. 
El Director general,. Faquineío.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Téodulo Romero Garví, Interven
tor de Sección del Estado en la ex
plotación de ferrocarirles, afecto a 
la tercera División, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórro
ga, como ampliación a la licencia que 
le fué concedida por enfermo por 
Real orden de 19 de Octubre próxi
mo pasado:

Vistos el certificado faciil tativo que 
al efecto acompaña, expedido por U 
Médico titular con ejercicio en Ner- 
ja, D. José Moya Carvajal; el infor
me favorable del Ingeniero Jefe a 
cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por , el 
mencionado Interventor, y, en su con
secuencia, concederle un mes como 
primera prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta, con goce dé 
medió sueldo, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la mteria y 
con residencia en Nerja, provincia de 
Málaga.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Noviem
bre de 1926.—El Director general, 
Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obli*
- gn id (vjves de esté Miñi ster i o.
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MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

Por Real orden de esta fecha ha sido 
aprobada la convocatoria para pensio
nar en el extranjero a dos Ingenieros 
o técnicos directores de industria y 36 
obreros manuales correspondientes a 
lais industrias metalúrgicas (incluidos 
treíiladores, laminadores y fundición), 
construcciones mecánicas (incluidos 
soldadores), industrias eléctricas (in
cluidos bobinadores, tracción, etc.), 
industrias aeronáuticas (incluidos 
montadores de construcciones metáli
cas, montadores de motores, construc
tores, etc., etc.), industrias textiles, 
industrias derivadas de la agricultura 
¡e industrias y oficios varios, y en las 
condiciones que se expresan a conti
nuación :

1.° Los candidatos que aspiren a 
¿as pensiones correspondientes a In
genieros o técnicos directores deberán 
solicitarlo por sí o presentados por sus 
patronos, Cámaras Industriales, Aso
ciaciones profesionales y otras enti
dades similares o por Escuelas de pro_ 
uedencia, en instancia dirigida al Pre
sidente de la. Junta de Patronato de 
Ingenieros y obreros pensionados (Pra
do, 26), en el plazo improrrogable de 
cuarenta días., a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La expresada solicitud, con los de
más documentos, pueden ser enviados 
por correo o entregados en la oficina 
de la Junta. Se concede un plazo de 
diez días, después de- terminar el de 
admisión, para completar la docu
m entad ó m

2.°- Con la expresada solicitud de
berá acompañarse: L° La partida de 
nacimiento del Registro civil. 2.° Cer
tificación módica acreditativa de las 
■condiciones de salud y de integridad 
física. 3.° Certificado del patrono o en
tidad presentadora acreditativo de su 
buena conducta moral. 4.° Estar en 
posesión da cualquiera de los títulos, 
grados o circunstancias siguientes: 
a); Titulo de una de las Escuelas ©fi
liales de Ingenieros civiles y haber 
trabajad©' durante un año, por lo me
nos en talleres;, fábricas, laboratorios! 
#  estudios correspondientes a la in
dustria en cuesjiófs. bj Títulos de las; 
Escuelas de Peritos*o de Ayudantes,

Ingenieros y hallarse trabajando $á 
im  puesto5 directivo desde, hace más de 
tres años en la industria en cuestión. 
ef> A falta de cualquiera de los títulos 
anteriores, poseer otro no incluido en 
aquéllos y demostrar hallarse traba
jando en puesto directivo de industria 
por más de cinco años.. ;

Estos extremos se acreditarán pre
sentando el correspondiente título- o 
certificación académica y la certifica
ción de la persona autorizada1 para 
expedirla en los establecimientos don
de el peticionario preste sus servicios.

El orden en que se en limera los 
apartados a), b) y c) del número 2.a 
©o implica preferencia alguna para 
■;!U ’ a l p o i í i o .  pues í* ,naJ a ¡j i era de i ex?

comprendidos en las expresadas -bases 
puede concurrir con igual derecho. 
Solamente en los casos de b) y c). la 
Junta se reserva el derecho de inves
tigar si el candidato posee los conoci
mientos teóricos necesarios para asu
mir una función directiva.

3.° Los solicitantes deberán asi
mismo probar que poseen el conoci
miento de la lengua francesa de ma
nera suficiente para que en un perío
do preparatorio máximo de tres me
ses esté capacitado para seguir estu
dios en cualquiera de las Escuelas de 
Francia, Bélgica o Suiza.

4.° Las pensiones de este grupo 
durarán, doce meses, con i a carga in
eludible para el pensionado de poner
se a la disposición de la Junta para 
realizar la investigación bibliográfica 
oportuna en la Biblioteca de aquélla, 
para dar la instrucción teórica nece
saria a los obreros pensionados du
rante el período de tres meses de cur
so preparatorio y para dirigir en el 
extranjero después a ios obreros du
rante el transcurso de la pensión, con 
arreglo a las instrucciones de la Jun
ta y en la medida compatible con su 
propio trabajo.

5.° La ¡pensión se fijará entre 600 y 
800 pesetas mensuales, según el país 
donde trabajen. Serán asimismo de 
cuenta de la Junta los gastos que ésta 
previamente autorice tíe matrículas, 
libros y viajes.

A los documentos mencionados, el 
candidato podrá acompañar todos 
aquellos acreditativos de méritos es
peciales en relación con la pensión que 
solícita, así como una razonada expo
sición de los motivos que tiene para 
considerarse incluido en la presente 
convocatoria.

La Junta se reserva el derecho de 
someter al peticionario de los apar
tados b)' y c) a las pruebas que estime 
oportunas para cerciorarse cíe su com
petencia profesional, conocimientos de 
idiomas, así corno para investigar la 
certeza de las demás condiciones exi
gidas.

Los que aspiren a las pensiones de 
obreros lo solicitarán en instancia es
crita y firmada por el peticionario, a 
la que deberá acompañarse escrito de 
patrono, Sociedad patronal u obrera, 
Geiiiro de educación obrera u organis
mo análogo projponiéndole para la pen 
sión. Ambos documentos irán dirigi
dos al Presidente de la Junta de Pa
tronato de Ingenieros y obreros pen
sionados en el extranjero (Prado, 26),t 
los cuales, con los demás que se ex
presan m>s abajo, deberán presentar
se dentro del plazo de cincuenta días,: 
incluidos Los festivos, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en la, 

; G a c e t a  m  Madw® del anuncio de la 
¡ presente convocatoria, concediéndose 

un p ía »  de diez días más para com- 
i p tetar la documentación. Toda la do- 
: aumentación puede entregarse perso

nalmente en la^ oficinas ée la Junta o 
enviarse por correo* certificado» con
tándose como fecha, en este caso, el 
de la presentación en la oficina de Go- 

■ rreos correspondiente.
A k  expresada solicitud y presenta

ción deberá asimismo acompañarse los 
siguientes documentos: aj Partida de 
nacimiento del Registro civil acredi
tativa de haber cumplido veinte años

y no exceder dé treinta y cinco, b) 
Certificación médica acreditativa del 
estado de salud e integridad física, 
c) Certificado de buena conducta mo
ral expedido por el patrono, Sociedad 
obrera o entidad .presentadora. d¡) Cer
tificado de haber recibido la instruc
ción primaria,, que no será necesario 
cuando el peticionario, haya seguido 
cursos en Escuelas profesionales, Es
cuelas. de Artes y Oficios o Industria
les o Centros de análogo carácter,, que 
bastará la presentación del documen
to que lo acredite, e) Contrato de tra
bajo con el patrono en cuyo estable
cimiento preste sus servicios, con es
pecificación de las condiciones en que 
el obrero será admitido a su regreso, 
o en defecto de contrato, se alegarán 
los motivos que tiene para no pre
sentarlo, como, por ejemplo, la nega
tiva del patrono u otros igualmente 
admisibles, f) Asimismo deberá acom
pañarse el documento militar acredi
tativo de haber cumplido el servicio 
activo en filas o do su exención, para 
evitar al elegido los. inconvenientes de 
una suspensión de su estancia y per
feccionamiento' en el extranjero por 
ser llamado al cumplimiento de h>s 
deberes militares, g) Deberán también 
presentar todos los documentos justi
ficativos de méritos especiales y ra
zonada y breve exposición a la Junta 
do sus condiciones personales para 
aprovechar la pensión y facilidades 
con que cuenta a su regreso para apli
car los conocimientos adquiridos.

2.° La Junta facilitará a quien lo 
solicite, verbalmente o por escrito, 
cuantos detalles e informaciones se le 
pidan relacionados- pon la presente 
convocatoria y condiciones generales 
de la pensión.

3.° La Junta, se reserva el derecho 
cíe cerciorarse, por los medios que 
estime oportunos, de la competencia 
profesional del solicitante para el de
bido aprovechamiento de la pensión.

4.° El tiempo por el que se conce
de la pensión es de un año y tres me
ses de curso preparatorio que se se
guirá en España y en el extranjero.

La, pensión podrá prorrogarse, sin 
que pueda exceder de un total de 
treinta meses. Dicha prórroga la con
cederá discrecionalmente la Junta, 
quien apreciará para ello libremente 
las condiciones del pensionado.

5.° Durante toda la. pensión y cur
so preparatorio el obrero percibirá un 
jornal de pensión entre 12 y 15 pe
setas., según el país donde vaya a re* 
sidir. Será también de cuenta de la i 
Junta los gastos que ésta previamen 
te autorice de matriculas,, libros, ius 1 
frumental y los viajes de traslado1 
cuando lo estime conveniente.

6.° Los obreros que resulten ele
gidos serán llamados por grupos para 
incorporarse en Madrid al curso pre
paratorio; durante éste, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, podrán L 
ser eliminados aqpellos pensionados f 
que, a juicio de la Junta, no demues
tren poseer las debidas aptitudes pa
ra el aprovechamiento de la pensión.

Madrid, 18 de Noviembre de 1926.— 
El Jefe superior de Industria, J. Fld- 
rez Posada.
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